	PLAN DE JUBILACIÓN PARCIAL



Acuerdo Colectivo de empresa sobre jubilación parcial 2013-2018
REUNIDOS

De una parte, en representación de la Empresa ………….. .S.A. D…………………..………………, con DNI nº ………………………… en su condición de ………………………….. (detállense los datos identificativos y de apoderamiento del representante legal de la empresa) 

Y de otra, en representación de sus trabajadores, comparecen (delegados de personal/ miembros del Comité de Empresa) que a continuación se relacionan:  

D.

D.

D.

D.

D.

D. 
Ambas partes, tras reconocerse mutuamente la capacidad legal necesaria para formalizar el presente ACUERDO

MANIFIESTAN
Que es voluntad de ambas partes, regular en el ámbito de la empresa la jubilación parcial  tras la publicación del  RDL 5/2013 de 15 de Marzo, vigente desde el día 17 de Marzo de 2013, estableciendo, de conformidad con lo dispuesto en su artículo 8 -relativo a la modificación del apartado 2 c) de la Disposición final duodécima de la Ley 27/2011- y asimismo de lo dispuesto en los artículos 82 y siguientes del Estatuto de los Trabajadores y en el 1.254 y siguientes del Código Civil, un Plan de Jubilación Parcial, que proceden a formalizar conforme a las siguientes

ESTIPULACIONES
PRIMERA,-  A  los efectos  de lo  dispuesto en el  Artículo 8. C y la Disposición Final Quinta del Real Decreto-ley 5/2013, de 15 de marzo, de medidas para favorecer la continuidad de la vida laboral de los trabajadores de mayor edad y promover el envejecimiento activo, la empresa y la representación legal de los trabajadores acuerdan la incorporación de un Plan de Jubilación Parcial  para los trabajadores y que se relacionan en el Anexo.
SEGUNDA,- El plan de Jubilación Parcial, ahora acordado por la representación legal de los trabajadores y la empresa ………………., S.A., será debidamente registrado en el Instituto Nacional de La Seguridad Social, Dirección Provincial de Navarra, en cumplimiento del artículo 8 del  RDL 5/2013 de 15 de Marzo.  

TERCERA,- El Plan de Jubilación Parcial afecta a todos los trabajadores de la empresa ………………… S.A. reseñados en el ANEXO I del presente acuerdo que durante el ámbito temporal del presente Acuerdo Colectivo de Empresa cuenten con la edad, requisitos de acceso, condiciones y reglas de determinación de la pensión de Jubilación parcial vigentes antes de la entrada en vigor del RDL 5/2013 y, siempre que los mismos alcancen la edad de 61 años con anterioridad al 1 de enero 2019.
CUARTA,-  En base a lo establecido en el presente ACUERDO COLECTIVO, la empresa se obliga  a acceder a la Jubilación Parcial que le sea solicitada por los trabajadores incluidos en el Anexo, con arreglo a las condiciones establecidas en los puntos anteriores y, suscribir simultáneamente contrato de relevo en los términos que se establecían en la regulación anterior al RDL 5/2013.
QINTA,-   El presente Acuerdo Colectivo por el que se establece un de Plan de Jubilación Parcial tendrá una vigencia temporal que se extenderá desde el 1 de Abril de 2013 al 31 de diciembre de 2018 
SEXTA,-  Condiciones laborales y de acceso a la Jubilación Parcial. 

DEBERAN HACERSE CONSTAR EN ESTE APARTADO LAS CONDICIONES CONCRETAS QUE SE NEGOCIEN EN EL ÁMBITO DE LA EMPRESA Y TENIENDO EN CUENTA QUE SE NEGOCIA CON LOS REQUISITOS DE LA LEGISLACIÓN ANTERIOR.  
Y en prueba de conformidad y para que así conste, se firma el presenta Acuerdo Colectivo en …………………  a – de marzo de 2013. 

(Nota: el acuerdo debe estar suscrito y fechado no más tarde del 31 de marzo) 
ANEXO I

(RELACIÓN NOMINAL DE LOS TRABAJADORES INCLUIDOS EN EL PLAN)
